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REG¡STRO MUNICIPAL DE TRÁMITEs Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFORMACIÓN

Servicio de cobertura y presencia preventiva con unidades de emergencia (ambulancla
personal operativo durante la quema de artificios pirotécnicos en festividades. Tiene como objetivo supervisar las
medidas de seguridad perimetrai, mitigar riesgos de incendio y brindar respuesta prehospitalaria inmediata ante
cualquier eventualidad para salvaquardar la lnteqridad de los asistentes.

PEEVENTIVO EN QUEMA DE PIPOTECN¡A x
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Ley de Protección Civil para el Estado de
México y Bando Municipal vigente

N/ANiA

N/A ATENCION] EN EL SI-1'IO N/A

Cu¿rndo cornités de festejos, mayorclomías,
o particulares pretendan realizar la querna de castillos, toritos o.juguretería
pirotécnica en la vÍa pública, atrios o plazas, y requieran la preserrcia de

eleeados, a utoridades a uxiliares

uardar a launidades de ación asistente.a

Sí. Está sujeto a verificación física antes y durante el evento. El objetivo es
corrok¡orar que la zona de quema cumpla con la distancia cJe seguridad
respecto a cableacio eléctrico, viviendas, estaciones de carburación o maleza; y
que el responsable de la quema cuente con extintoles, arerta y rnedidas de
control.

Nla

BANDO MLJNICIPAL
VICENTE, MANUAL DE
PROCEDiMIENTOS
VICENTE

SI Il.Entrega de cJocumentación en oficinas de
protección civil

2.Solicitucl por escrito dirigida al presidente
municipaf , especificando fecha, hora, lugar exacto,
t¡po/cantidad de pirotecnia y datos de contacto
del responsable u organizador

3. Copia del Permiso o registro vigente emitido por
la Secretaría de ia Defensa Nacional (SEDENA) a

nombre del maestro pirotécnico errcargado de Ia

quema.
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COPIA DE INE

COPIA DE CROQUIS

RESPONSIBA DE LOS EXTINTIRES

CI NTA DE ACORDONAMI ENTO

N/A

NIA N/A N/A N/A

N1A

N/A N/A N/A N/A

l-El ciudadano o maestro p¡rotecnico inqresa
Protección Civil o en Oficialía de Partes con un mínimo de 5 días de anticipación,
anexando Ia copia del permiso de SEDENA del pirotécnico.
2-El área operat¡valadministrativa de la dependencia evaluará la solicitud y la viabilidad
del servicio de acuerdo con el nivel de riesgo y la disponibiliciacj del parque veh¡cular
(unidades).
3-La dependencia notificará al ciudadano la factibilidad del serv¡cio y, en su caso,
emitirá las recomendaciones previas (como acordonamiento).
4-El día del evento, los organizacjores deberán delimitar el área de quema (zona de
seguridad) antes del inicio de la activicjad.
5-A la llegada del personal operativo de Protección Civil y/o Bomberos, los
organ¡zadores y el maestro pirotécnico deberán acatar ias indicaciones técnicas de
seguridad, respetar distancias y mostrar su equipo de primera respuesta (extintores,
agua, arenaJ.
6-Durante el desarrollo de la quema, los asistentes y organizadores deberán
mantenerse detrás del perímetro de seguridad establecido por la autoridad.
7-Al finalizar la quema, el maestro pirotécn¡co rea¡izará la limpieza total del desecho
generado por la pirotecnia asi como una inspección visual para "cebar" (enfriar o
neutral¡zar) cualquier mater¡al act¡vo o brazas que pudieran generar un ¡ncendio
secundario.
8-Una vez cleclarada la zona como segura, el personal operativo elaborará el Reporte
de Servicio correspondiente y dará por concluida la cobertura preventiva

nen as oficinas deel de

De 3 a 5 dias hábiles para respuesta de solicitucj

N/A Bando Municipal vigente y manual de
procedimientos

N/AX N/A N/A

Ventanilla única municipal

N/A

§ días habiles
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Disponibilidad de agenda y unidades vehiculares para la cobertura, cumplimiento
íntegro de los requisitos (indispensable el permiso de SEDENA), y que las condiciones
físicas dei lugar propuesto para la quema no representen un riesgo inminente o no
mitigable para la poblaciórr.

N/A

DIRECCION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS BOMBEROS

NAYBIT DEL ROCIO VERA LLANAS

PASCUAL LUNA

L,A I\SC-FNCION TEZOYUCA

56OOO 24 HORA,S- 365 DIAS DELAÑO

594 956/+O22 proteccionc ivilybom beros@ayu nta m ientotezgyuca.gob
.mx

SU B ESTACION TEQU ISISTLAN

NAYBIT DEL ROCIO VERA LLANAS

SINPANITEON JARDIN

TEQUISISTLAN TEZOYUCA

s6020 24 HORAS.365 DIAS DELANO

EA /. 9564422 proteccioncivilybom beros@ayu nta m ientotezoyuca"gob
MX

N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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INFORMACION ADICIONAL

¿Protección Civil otorga el permiso para realizar la quema de los castillos o toritos?

RESPUESTA,: No. La Coordinación de Protección Civil únicamente brinda el servicio de cobertura
preventiva y respuesta a emergencias (visto bueno de medidas de seguridad). Los
permisos para la quema en la vía pública o atrios deben tramitarse ante la Secretaría
del Ayuntamiento.

¿Puedo solicitar la presencia de Protección Civil si el artesano pirotécnico que

contraté no tiene permiso de la SEDENA?

RESPUESTA: No. Es un requisito obligatorio e indispensable presentar la copia del registro o
permiso vigente de la SEDENA del maestro pirotécnico. Sin este documento,
Protección Civil no puede bdndar la cobertura ni avalar las rnedidas de seguridad, ya
que el manejo de pólvora sin autorización es un delito federa

En caso de un accidente durante la quenra, ¿,Protección Civil es el responsable?.

RESPUESTA: No. La responsabilidad civil, penal y de daños a terceros por el uso, manejo y
detonación de la pirotecnia recae totalmente en el maestro pirotécnico contratado
(avalado por SEDENA) y en el comité organizador o mayorrlomía

TRÁMITES O SERVICIOS PELAC¡ONADOS CON LINK

ELABORÓ:

MENDOZA
JOSE CUADALUPE

VISTO

EL ROCIO VERA L

FECHA DE ACTUALIZACIÓN

20t02t2026,


